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DMB 
CORPOUCIÓN AI/TÓNOMA REGIONAL PARA LA 

D(HNSA DI U MUffA DI IUCAIAMANGI 

Bucaramanga 

Señor 
CRISTIAN PORTILLA PEREZ 
Alcalde Municipal de Bucaramanga 
Calle 35 # 10-43, Bucaramanga, Santander, Colombia. 
E-mail: notificac1ones@bucaramanga.gov.co contactenos@bucaramanga.gov.co 
Bucaramanga - Santander. 

CD�fB-08533 

6MAG20268:03 

Asunto: 
SINCA: 

Comunicación Aprovechamiento Forestal. 
36661- AF 0048-2025 

0 4 2 1  RESOLUCIÓN No.: 2 9 ABR 2026 

En cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 2 . 2 . 1 . 1 .  7  . 1 1  del Decreto 1076 de 2015,  enviamos 
copia del acto administrativo por medio del cual se hace el desistimiento tácito y archivo definitivo 
de un expediente que contiene un trámite de aprovechamiento forestal, solicitado por EL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA identificado con NIT No.890.201.222-0, representado 
legalmente para la época de los hechos por JAIME ANDRES BEL TRAN MARTINEZ identificado 
con cédula de ciudadanía No. 91.511 .255 expedida en Bucaramanga, en calidad 
PROPIETARIO, por medio de su apoderada MARÍA DEL ROSARIO TORRES VARGAS, 
identificada con cédula de ciudadanía No. 63.337.510,expedida en el municipio de Bucaramanga, 
para intervenir QUINCE (15) árboles según inventario de especies vegetales aportado; en el 
predio identificado con matrícula inmobiliaria No. 300-302354 denominado según formulario único 
nacional 'PARQUE ANTONIA SANTOS', ubicados en el Municipio de Bucaramanga, 
Departamento de Santander., con radicado SINCA 36661, para que este sea exhibido en un lugar 
visible de la Alcaldía Municipal, con el fin de que su contenido sea de conocimiento para la 
comunidad en general. 

Agradecemos su atención, cualquier inquietud adicional será atendida en la Subdirección de 
Evaluación y Control Ambiental de la Corporación Autónoma para la Defensa de la Meseta de 
Bucararnanga en el c reo electrónico info@cdmb.gov.co. 

Atentamente. 

LÓREZ CHACÓN 
Secretario Gener 1 

Anexo resolución numerada 5 folios 
Proyectó: 

Revisó: 

Oficina Responsable: 

Juan Sebastián Quintero Ortiz 

Nelson Andrés Chang Pérez 

Abogado contratista SEYCA 

Coordinador Grupo de Evaluación para la 
Sostenibilidad. 

Secretaría General/ Subdirector de Evaluación y Control Ambiental. 
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"Por medio de la cual se determina el desistimiento tácito y archivo definitivo de un 
expediente que contiene una solicitud de Aprovechamiento Forestal Árboles Aislados" 

EL.DIRECTOR GENERAL DE LA CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL 
PARA LA DEFENSA DE LA MESETA DE BUCARAMANGA- CDMB 

En uso de las atribuciones legales, conferidas 'por la Ley 99 de 1993 ,  Decreto 1076 del 
2015 "Por medio del cual se expide el Decreto Único Reglamentario del Sector Ambiente 
y Desarrollo Sostenible", Ley 1437 de 2 0 1 1 ,  Ley 1755  de 2015 ,  y  

CONS.IDERANDO 

1. .  1.- ANTECEDENTES 

Que mediante radicado de entrada CDMB No. 25068 del 1 8  de diciembre de 2024, EL 
MUNICIPIO DE BUCARAMANGA identificado con NIT No.890.201 .222-0,  representado 
leg'almente para la época de los hechos por JAIME ANDRES BEL TRAN MARTINEZ, 
identificado con cédula de ciudadanía No. -  91 .511 .255  expedida en Bucaramanga, en 
calidad PROPIETARIO, por medio de su apoderada MARÍA DEL ROSARIO TORRES 
VARGAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 63 .337 .510 expedida en el 
municipio de Bucaramanga, presenta una solicitud de aprovechamiento forestal, para 
intervenir QUINCE (15)  árboles según inventario de especies vegetales aportado; en el 
predio identificado con matr ícula ·  inmobil iaria No. 300-302354 denominado según 
formulario único nacional 'PARQUE ANTONIA SANTOS', ubicados en el Munic ip io de 
Bucaramanga ,  Departamento de Santander . '(er (folio 3 al 6). 

Que mediante los radicados de sal ida 17842 de· fecha 22 de septiembre del 2025 y 
23716 de fecha 09 de diciembre del 2025, se realizó requerimiento de documentac ión a 

.  E L  M U N I C I P I O  D E  B U C A R A M A N G A  identificado con N IT No.890 .201 .222-0a,  para 
1 continuar con el trám ite solicitado.. Ver (folio 37 y 40). 

Que del hecho anterior la Corporación Autónoma Reg ional para la Defensa de la Meseta 
de Bucaramanga - C.D.M.B ,  recibe certificación de 472 que los requer imientos fueron 
entregados el día 22 de septiembre del 2025 y 09 de dic iembre del 2025, al correo 
autorizado por la apoderada MARIA DEL ROSARIO TORRES VARGAS, identificada 
con cédula de ciudadan ía No. 63 .337.510 expedida en Bucaramanga Ver(folio38al39ydel41 
al 42) 

11. FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

Que en el art ículo 8 de la Constitución Pol ítica Colombiana de 1 9 9 1 ,  consagra que es 
una ob l igac ión del Estado y de las personas proteger las riquezas culturales y naturales 
de la Nación. Además ,  establece en el artículo 95, que es deber de la persona y del 
ciudadano proteger los recursos cu lturales y naturales del país y velar por la 
conservación de un ambiente sano .  

Que e l art ículo 79 de la Const ituc ión , indica que todas las personas tienen derecho a 
gozar de un ambiente sano y  es deber del Estado proteger la diversidad e integr idad del 
ambiente ; y en su art ícu lo 80, dispone que le corresponde al Estado p lan ificar el manejo 
y aprovechamiento de los recursos naturales, para garantizar su desarrollo sosten ible , 
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su conservación restauración o sustitución; además, deberá prevenir y controlar Ls 

factores de deterioro ambiental ,  imponer las sanciones legales y exigir la reparaciór .e  

los daños causados. 

Que el artículo 5e ib ídem, señala que la propiedad tiene una función social y eco óJi :.a 
que impl ica obl igaciones. 

Que la Ley 23 d� 1973 ,  en su Artículo 2º ,  establece que el medio ambiente =;s ' 
patrimonio común, cuyo mejoramiento y ,conservación son actividades de :.. .. J::;  · •  
públ ica, en las que deben participar el Estado y los particulares; así mismo, defire :i �=  :  ,  
medio ambiente está constituido por ta atmósfera y los recursos naturales renovab :::s 

Que la Ley 99 de 1993 .  "Por la cual se crea el Ministerio del Medio Arnbier. e -�  
reordena el Secto· Público encargado de la gestión y conservación del medio amb1ar-t�  1  

los recursos naturales renovables, se organiza el Sistema Nacional Ambiental ,  S N.-:.. , 
se dictan otras d sposic iones . " ,  en su artículo 3º ,  introdujo el concepto de Desar o o 
Sostenible ,  definiéndolo de la siguiente manera :  

'Se entiende por desarrollo sostenible el que conduzca al crecimiento economice, a ·a 
elevación de la calidad de la vida y al bienestar social, sin agotar la base de re c us  . s  
naturales renovables en que se sustenta, ni deteriorar el medio ambiente o el oerecb: e 
las generaciones futuras a utilizarlo para la satisfacción de sus propias necesiaedes.' 

Que la m isma ey d ispone, en su artículo 23, que las Corporaciones A u t ó r- o -n  ;s 
Regionales están encargadas por mandato legal de adm inistrar , dentro de l  área je ;u 
jur isdicción, el medio ambiente y los recursos naturales renovables y propender por ;u 
desarrollo sostenible ,  de conformidad con las disposiciones legales y las políticas e el 
M inisterio de Amb :ente. 

Que el numeral 1 2  del artículo 31- de la misma norma ,  establece :  "Ejercer las fun : i c': ='S  
de evaluación, co itro! y seguimiento ambiental de los usos del agua, el suelo, el 31 ·E _' 

los demás recursos naturales renovables ,  lo cual comprenderá el vert imiento, ern �i ;;-- .: 
incorporación de sustancias o residuos l íquidos ,  só l idos y gaseosos, a las as J23 2 

cualquiera de sus formas , al aire o a los suelos, as í  como los vertimientos o em is ic � :s 

que puedan causar daño o poner en peligro el normal desarro l lo sosten ible ce  ,  s  
recursos naturales renovab les o impedir u obstaculizar su empleo para otros usos .  E.3t ;:S 

funciones comprenden la exped ición de las respectivas licencias amb ienta les cerr i �-: : 

concesiones ,  autorizaciones y salvoconductos ;" .  

Que el inciso 2 del art ículo 107 de la Ley 99 de 1993 ,  seña la :  "Las normas ambie-ita ;S 

son de orden oúblco y no podrán ser objeto de transacción o de renunc ia a su apl icacro-t 
por las autoridades o por los particu lares . "  

Que el artículo 9(3 de la Ley 633 de 2000 ,  modificatorio del artícu lo 28 de ,a Ley :34� e s 
- 896, facu lta a ,:: s autoridades amo ientales para cobrar e l servicio de evaluacc-i 
segu imiento de la Licenc ia Amb iental ,  permisos, concesiones ,  autor izaciones, y a =rlH� 
i1strumentos de control y manejo amb iental establec idos en la Ley y los reqlarnen.c s 
Además, establees el s istema y método de cálculo que deben ap l icar las autoric .ades 
ambienta les cara la fijación de la tarifa a cobrar por concepto de los servicies r•s 
evaluac ión y segu im iento .  

Que el Decreto 1076 de 2 0 1 5  "Por medio del cua l se exp ide el Decreto J:-- ,e: 
Reg lamentar io de Sector Ambiente y Desarrollo Sosten ib le" en su sección 1 2  s.. 9 

art ícu lo 2 . 2 . 3 . 2 . 1 2 . 1 .  Seña la que se requiere autor izac ión , que se otorgará er ; :. 
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condiciones que establezca la Autoridad Ambiental competente. Igualmente se requerirá 
permiso cuando se trate de la ocupación permanente o transitoria de playas 

Que la Ley 1437 de 2 0 1 1 ,  modificada por el artículo primero de la Ley 1755 de 20' 15 ,  en 
su Artículo 1 7 ,  señala: 

"Peticiones incompletas y desistimiento tácito: En virtud del principio de 
eñcacía, cuando la autoridad constate que una petición ya radicada está 
incompleta o que el peticionario deba realizar una gestión de trámite a su cargo, 
necesaria para adoptar una decisión de fondo,  y que la actuación pueda 
continuar sin oponerse a la ley, requerirá al peticionario dentro de los diez (1 O) 
días siguientes a la fecha de radicación para que la complete en el término 
máximo de un ( 1 )  mes. ( . . .  )Vencidos los términos establecidos en este artículo, 
sin que el peticionario haya cumplido el requerimiento, la autoridad decretará el 
desistimiento y el archivo del expediente, mediante acto administrativo motivado, 
que se notificará personalmente, contra el cual únicamente procede recurso de 
reposición, sin perjuicio de que la respectiva solicitud pueda ser nuevamente 
presentada con el lleno de los requisitos legales." 

Que el artículo 69 de la ley 1437 del 2 0 1 1  señala lo siguiente :  

"Notificación por aviso. Si no pudiere hacerse la notificación personal al cabo 
de los cinco (5) días del envío de la citación, esta se hará por medio de aviso que 
se remitirá a la dirección, al número de fax o al correo electrónico que figuren ·en 
et expediente o puedan obtenerse del registro mercantil, acompañado de copia 
íntegra del acto administrativo. El aviso deberá indicar la fecha y la del acto que. 
se notifica, la autoridad que lo expidió, los recursos que legalmente proceden, las 
autoridades ante quienes deben interponerse, /os plazos respectivos y la 
advertencia de que la notificación se considerará surtida al finalizar el día 
siguiente al de la entrega del aviso en el lugar de destino. 

Cuando se desconozca la información sobre el destinatario, el aviso. con copia 
integra del acto administrativo, se publicará en la página electrónica y en todo 
caso en un lugar de acceso al pLÍblico de la respectiva entidad por el término de 
cinco (5) días, con la advertencia de que la notificación se considerará surtkie al 
finalizar el día siguiente al retiro del aviso. 

En el expediente se dejará constancia de la remisión o publicación del aviso y de 
ta fecha en que por este medio quedará surtida la notificación personal. ·· 

Que en relación con este artícu lo ,  en la Sentencia C-951 de 20 14  la Corte Constituciona l 
estableció que de conformidad con los art ículos 1 7  y  1 9  del mismo cuerpo normativo ,  
las peticiones incompletas ,  es decir ,  aquellas a las cuales les falte alguno de los 
elementos ind icados en el artículo 16 ,  no se devolverán al interesado y en tales casos ,  
se requerirá al peticionario para que la complete y de no hacerlo en el término señalado 
para el efecto se entenderá que ha desistido y se arch ivará el expediente . Quiere decir lo 
anterior, que el cumplimiento de los presupuestos señalados en el art ículo en examen es 
imperativo para la efectividad del derecho de petición .  

A su vez, la Corte determinó que el artículo 1 7  de la ley 1437 de 2 0 1 1  se ajusta a los 
parámetros constitucionales del derecho de petición , las garantías de l  debido proceso 
administ:·at ivo y a los princip ios de la función administrativa contemp lados en el artícu lo 
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209 de la Constitución Polít ica, " . . .  en la medida en que brinda la oportunicac -= l  
peticionario de aportar la información o documentación que la autoridad considere ,e 

requiere para dar una respuesta efectiva a la petición, y en garantía del derecho a ,a 
defensa señala en el requerimiento la información o documentos que debe apo-tar c 1  

peticionario y aplicado el desistimiento tácito, brinda la oportunidad de controvert r =! 

acto administrativo que lo declara. Para mayor garantía, prevé la posibi l idad de e Jf- . , 

pueda formular de nuevo la pet ic i ón . "  

111.CONSIDERACIONES DEL DESPACHO 

Es de resaltar que la inactividad y el incumplimiento de las cargas impuestas irr c : 
que esta Autoridad Ambiental pueda tomar una decisión de fondo respecto de ::é. ·- ::; 

administrativo inic ado con la finalidad de determinar la viabi l idad de otorgar un p&·, 
de aprovechamiento forestal. 

Que habiendo transcurrido más de un ( 1 )  mes contado a partir del día siquiente :;¡ •. 

fecha de entrega del requerimiento so l icitando la documentación faltante e _ 

MUNICIPIO DE BUCARAMANGA, ident ificada con NIT No .890 .201 .222-0 ,  ro  r  �  

cumplido con dicho requerimiento. 

Por lo anterior, se configura el desistim iento tácito del trámite de sol icitud e s 
Aprovechamiento forestal , sin perjuicio de que el interesado presente posterior-nen -=; 

una nueva solicitud con el l leno de los requisitos legales conforme a lo señalado e 1 - 

artículo 1 7  de la Ley 1437 de 2 0 1 1 ,  sustituido por el artículo 1 de la ley 1755 de -z i: � :  

advirtiendo que el uso y/o aprovechamiento de los recursos naturales renovables y a :::  
medio ambiente sin la obtención de los permisos, autorizaciones , l icenci �� 

1 

concesiones correspondientes, conlleva a la impos ic ión de sanciones confor - ie :  

establece la Ley 1333 de 2009 . 

En mérito de lo expuesto se: 
RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO: DETERMINAR el desistimiento tácito del t r ámi te  

Aprovechamiento Forestal , solicitado por EL MUNICIPIO DE BUCARAMP 1': 3 
identificado con NIT No.890 .201 .222-0,  representado legalmente para la época es '. : :  
hechos por JAIME ANDRES BEL TRAN MARTINEZ identificado con cédu l  3  e  .:  
ciudadanía No. 9 1 . 5 1 1 . 2 5 5  expedida en Bucaramanga ,  en calidad PROPIETARIC, .:;l • 

medio de su apoderada MARÍA DEL ROSARIO TORRES VARGAS identificaos :.e · 

cédu la de ciudadanía No.  63.337 .510 ,expedida en el municipio ,  para intervenir Q L. J\! :  ·  

( 15 )  árboles según inventario de especies vegeta les aportado ;  en e l predio ider.tif cr c : 
con matrícula inmobi l iar ia No. 300-302354 denominado según formu lario único nac:c � 
'PARQUE ANTONIA SANTOS', ub icados en el . Mun ic ip io de Bucaraman j: 

Departamento de Santander. 

Parágrafo: Lo anterior , sin perjuicio de que la respect iva so l ic itud pueda ser nuevarr e-t­ 

presentada con el lleno de los requisitos legales 

ARTÍCULO SEGUNDO: ORDENAR VISITA OCULAR. Ordenar la práctica de una 1isi!�·  
oc u lar por parte de la Coordinación de Seguim iento y Contro l Amb ien ta l ,  con el .i: .,  d :  

ver if icar que  no exista n inguna intervención o apro vechamiento de l o s  recursos· nati, ·a e 
renovables y del medio ambiente ,  sin la obtención de los perm isos ,  au t or i zac i :  r  �, 
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licencias y concesiones correspondientes, so pena de incurrir en las sanciones 
establecidas en la Ley 1333 de 2009 

ARTÍCULO TERCERO: ARCHIVO. Realizado lo anterior, ORDENAR el archivo 
definitivo del presente expediente, dadas las consideraciones anotadas anteriormente. 

ARTÍCULO CUARTO: NOTIFICAR personalmente el contenido del presente Acto 
Administrativo a MARIA DEL ROSARIO TORRES VARGAS, identificada con cédula de 
ciudadanía No. 63.337.510,expedida en el municipio de Bucaramanga apoderada 
acreditado en debida forma, en virtud de lo establec i do en la ley 1 4 3 7  de 2 0 1 1 .  

Parágrafo: Remítanse las dili gencias a la Oficina de Not i f i c a ci o nes  de la S ecretaría 
General de la C DMB ,  con el fin de q ue se surta la not i fi c a c i ó n  p e r son a l  del presente Acto 
Administrativo ,  seg ún lo establecido en el art í c u l o  67 de la Ley 1 4 3 7  de 2 0 1 1 .  Si no fuere 
posib le su rt ir la notificación personal, procédase de conform id ad con lo e s t i p u lado en el 
art í c u lo  69 de la Ley 1 4 3 7  de 2 0 1 1 .  ·  

ARTÍCULO QUINTO: RECURSOS. Contra el presente Acto A d m inis t r at i v o  procede e l  
recurso de repos ición ante este Despach o ,  el c u a l de berá  ser r a d i c a d o  ante la Sec r e t arí a  
Genera l de la C D M B ,  por escrito y deb idamente s u stent a do ,  en la di l igencia de 
notificac i ó n  persona l ,  o dentro de los d iez  ( 1  O) d í a s  h áb i les  s i g u iente s  a  el l a ,  o  a la 
notificac i ón por av iso ,  seg ún el cas o ,  tal como lo esta b lece los art í cu los  76 y 77 de la Ley 
1 4 3 7  de 2 0 1 1 .  

ARTÍCULO SEXTO: PUBLICACIÓN. Ordénese  pub l ic a r  el conten ido  de l  presente Acto 
Adm inistrat ivo en el Bo let ín Informat ivo Ambienta l  de la Corporac ión Autónoma  Regiona l  
de la Defensa  de la Meseta de Bucaramanga - C DMB ,  atend iendo el art ícu lo 71  de la 
Ley 99 de 1 99 3 .  

NOTIFÍQUESE 

JUAN CA REYES NOVA 
DIRECTOR GENERAL - CDMB 

1  

Juan Sebastián Quintero Ortiz Abogado contratista SEYCA � 1 Proyectó: 

Revisó Aspectos Claudia Jeannette Sarmiento 
Profesional Universitario .e iuridicos: Meza 

. )ro.  
1  Revisó· Nelson Andrés Chang Pérez Coordinador de Evaluación Ambiental 

Subdirector de Evaluación y Control !ti} Revisó: Carlos Eduardo Bonces Zafra 
Ambiental 

Aprobó: Mónica R. Diaz Camacho Asesor de Despacho 

, Oficina Responsable Secretaria General/Subdirección de Evaluación y Control Ambiental 
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